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OPINIÓN

El proceso de reavalúo fiscal de las propiedades 
habitacionales en Chile se realiza cada cuatro años. 
En los últimos ciclos, los incrementos han sido sig-
nificativos. En 2018, el avalúo fiscal de los bienes 
raíces no agrícolas aumentó en promedio un 35%. 
En el reavalúo de 2022, el incremento promedio fue 
de 23,4%, elevando el valor total de los bienes raíces 
desde $327 billones a $404 billones. En términos 
acumulados, entre 2016 y 2022, el aumento total 
alcanzó un 67,8%. 

Este fenómeno ha tenido un impacto directo en 
el alza de las contribuciones que deben pagar los 
propietarios. Veamos un ejemplo concreto: un de-
partamento ubicado en la comuna de Las Condes, 
que en 2017 tenía un valor comercial estimado en 
$175.000.000, pagaba ese año una cuota trimestral 
de contribuciones cercana a los $117.000. Hoy, en 
2025, esa misma cuota alcanza aproximadamente 
$200.000, es decir, un incremento de casi un 70%. 

Si a esto sumamos el costo del crédito hipotecario, 
el escenario es aún más complejo. Supongamos que 
ese departamento fue adquirido en 2017 con un 
crédito a 30 años, un pie del 10% y la tasa promedio 
de ese momento. El dividendo mensual al momento 
de la obtención del crédito, entonces, era cercano a 
$765.000. Ahora bien, solo por efecto de la actua-
lización de la UF, ese dividendo hoy está alrededor 
de $1.125.000. 

En total, considerando el alza en contribuciones y 
en el dividendo, en un periodo de 8 años, esa familia 
ha experimentado un importante incremento en el 
costo de mantener su vivienda, aproximadamente de 
un 48%, lo que equivale a $4.675.000 adicionales 
al año. Todo esto sin considerar el aumento de los 
gastos comunes y el costo de vida general, que en 
el mismo período ha subido un 47%. 

En contraste, según la Encuesta Suplementaria de 
Ingresos del INE, entre 2017 y 2023 el salario medio 
en Chile aumentó solo un 5,76% (de $781.485 a 
$826.535). A la luz de estas cifras, es innegable 
que hoy resulta cada vez más difícil para muchas 
personas -y no precisamente millonarias, como 
muestra el ejemplo- poder sostener la propiedad 
de una vivienda adquirida hace 10, 15 o más años. 

En este escenario, es inevitable que algunas fa-
milias se vean forzadas a vender sus viviendas ante 
la imposibilidad de seguir asumiendo los costos, 
especialmente aquellas cuyos ingresos no han 
crecido al ritmo necesario o, incluso, se han mante-
nido prácticamente estancados. Malas noticias en 
el contexto actual, y en un país que precisamente 
busca ampliar el acceso a la propiedad.

Reavalúo y alza de 
las contribuciones: 
Impacto profundo

La propuesta de eliminar las contribuciones a 
la primera vivienda ha abierto un debate legíti-
mo en el país. Aliviar la carga económica de las 
familias parece, en principio, una medida justa, 
sobre todo en tiempos donde el costo de la vida 
agobia a la clase media y a los adultos mayores. 
Pero más allá del titular, este es un tema que 
debe abordarse con responsabilidad.

Las contribuciones no son solo un impuesto: 
son el pilar del financiamiento municipal. Son 
la base para mantener áreas verdes, alumbrado, 
seguridad, salud primaria y servicios sociales. 
Eliminar este ingreso sin un sistema de compen-
sación es asfixiar a los municipios, especialmente 
a aquellos de comunas rurales y regionales, que 
ya operan con recursos limitados y dependen 
casi exclusivamente de este fondo.

El debate no es blanco o negro. No se trata 
de eliminar o no las contribuciones. Se trata de 
corregir el sistema, hacerlo más justo y equili-
brado. Porque es evidente que hoy hay cobros 
excesivos en zonas donde no debieran pagarse 
contribuciones tan altas. Sectores que carecen 
de servicios básicos, que no tienen calles pa-
vimentadas, que no cuentan con luminarias ni 
acceso a bienes públicos, están pagando como 
si vivieran en zonas privilegiadas. Eso también 
debe cambiar.

El camino debe ser focalizar los beneficios, 
proteger a quienes realmente lo necesitan y 
garantizar que las comunas puedan seguir cum-
pliendo con sus vecinos. La descentralización no 
puede traducirse en abandono financiero. Las 
contribuciones deben corregirse, no desaparecer.

Repensar contribuciones sin desfi nanciar comunas
No se trata de eliminar o no las contribuciones. Se trata de corregir el sistema, 

hacerlo más justo y equilibrado.

EDITORIAL

Ha llamado la atención el re-
ciente estudio de la Universidad 
Diego Portales “Homeschooling y 
exclusión”, que da cuenta del cada 
vez más común fenómeno de los 
exámenes libres. El homeschooling 
se refiere a educar en el hogar, a 
escolarizar a los hijos en la casa. 

¿Qué hay detrás de esta 
tendencia? 

Razones muy distintas, deter-
minadas lamentablemente por 
aspectos socioeconómicos. En 
los estratos medio-alto y alto, 
este tipo de educación es diri-
gida, organizada y supervisada 
por los padres, madres, tutores 

o por educadores contratados es-
pecialmente para este fin. Es una 
opción. Y hasta puede representar 
una moda, tal como sucedió en los 
años 1970 y 1980 en países como 
Estados Unidos, Canadá y Reino 
Unido. Entonces, la educación 
puertas adentro surgió como una 
respuesta crítica a los sistemas 
escolares tradicionales, por cues-
tiones de tipo curricular, filosóficas, 
religiosas o sociales. 

Hoy en Chile, tal como describe 
el estudio de la UDD, “mientras 
el homeschooling de los niveles 
medio alto y alto corresponde a una 
elección deliberada de las familias 
por razones ideológicas, pedagó-
gicas o familiares, el abandono o 
salida del sistema educativo de 
estudiantes de nivel bajo y medio 
bajo se encuentra más ligado a 
condiciones estructurales: precarie-
dad económica, baja adaptación al 
currículum, trayectorias educativas 
fragmentadas, escasa capacidad 
para ofrecer respuestas diferen-
ciadas por parte de las escuelas, 
entre otros”. 

El mismo trabajo indica que en 
2023, el 31% de quienes rindieron 
exámenes libres -más de 33 mil 
inscritos- pertenece a los niveles 
socioeconómicos alto y medio alto; 
y el 10% al nivel socioeconómico 
bajo. Mucho más elocuente de la 

desigualdad de fondo que entraña 
este fenómeno es que, en 2023, 
el 82% de los estudiantes de es-
trato alto aprobaron los exámenes 
libres, mientras sólo el 50% de los 
de estrato bajo lograron hacerlo. 

Las cifras anteriores dan cuenta de 
que la desvinculación del sistema 
educativo formal se relaciona con 
diferentes contextos y motivos. 

En Fundación Súmate nos ocu-
pamos de las causas que llevan a 
niños, niñas y jóvenes del estrato 
bajo a abandonar las aulas. En ese 
universo social, sabemos que el 
fenómeno es forzado. 

Damos fe de que es producto de 
exclusiones que la propia escuela 
tradicional ejerce sobre los estu-
diantes. Y buscamos la revinculación 
de esos chicos vulnerables y vulne-
rados con una propuesta educativa 
flexible, adecuada a su realidad y 
empática con sus circunstancias. 
Una modalidad que requiere un 
financiamiento particular y per-
manente, pero que no termina de 
aprobarse en el parlamento. Sólo así 
lograremos garantizar su derecho a 
la educación, porque, en este caso, 
la opción de los exámenes libres 
no es el resultado de una acción 
voluntaria, sino producto de una 
exclusión real y permanente. De 
haber nacido, crecido y estudiado 
en pobreza.

Dos caras del 
boom de los 
exámenes 
libres
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